
J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. No. 2022 01249  

 

Se deniega la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte actora, 

comoquiera que el auto de fecha 10 de octubre de la presente anualidad se 

encuentra ajustado a derecho, dado que revisadas las diligencias se advirtió que 

no se dio cumplimiento a la orden impartida en proveído de 16 de agosto de 2023 

en punto de notificar al extremo pasivo dentro de la oportunidad procesal 

correspondiente. 

 

No obstante, si la memorialista consideraba que se incurrió en alguna 

irregularidad que amerite efectuar un control de legalidad, en los términos del 

artículo 318 y ss del estatuto procesal, debió formular los respectivos recursos, 

siendo así, como no hizo uso de los medios de defensa puestos a su disposición 

dentro del término legal establecido la decisión acá reprochada se encuentra 

debidamente ejecutoriada.    

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

 IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 141 de 22 de noviembre de 2023. 
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